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ACCIÓN DE INCONSTITUCIONALIDAD 912019 

PROMOVENTE: COMISIÓN NACIONAL DE LOS 
DERECHOS HUMANOS 

SUBSECRETARÍA GENERAL DE ACUERDOS 

SECCIÓN DE TRÁMITE DE CONTROVERSIAS 
CONSTITUCIONALES Y DE ACCIONES DE 
INCONSTITUCIONALIDAD 

PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN 

SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN 

En la Ciudad de México, a diecinueve de agosto de dos mil diecinueve, se da cuenta al 
Ministro Juan Luis González Alcántara Carrancá, instructor en el presente asunto, con lo 
siguiente: 

Constancias Registro 

Oficio DGAJEPL/CAJC/2163/2019 y anexos de Nicolás Sánchez Torres, 
Director 	General 	de 	Asuntos 	Jurídicos, 	de 	Estudios 	y 	de 	Proyectos 
Legislativos del Congreso del Estado de Puebla. 

026475 

Documentales recibidas el doce de julio de dos mil diecinueve en la 
Judicial y Correspondencia de este Alto Tribunal. Conste. 

de Certificación lláb 

 

   

Ciudad de México, a diecinueve de agosto de dos iecinueve. 

Agréguense al expediente, para que surtan efectos legales, el oficio y anexos 
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de cuenta del Director General de Asuntordicos,  de Estudios y de 

Proyectos Legislativos del Congreso del Estado de Puebla, personalidad que 

tiene reconocida en autos, mediante Idales desahoga el requerimiento 

formulado en proveído de once dejunio de dos mil diecinueve, al remitir copia 

certificada de las actas de sesión enpe se aprobaron las normas impugnadas 

y en las que se advierte la votación de ese órgano legislativo, así como el diario de 

debates en el que consta su d cu íón; atento a lo anterior, se deja sin efectos el 

apercibimiento decretado en dich—o auto. Esto, con apoyo en el artículo 11, párrafo 

primero', en relación ce' los diversos 592 y 68, párrafo primero3, de la Ley 

Reglamentaria de las Fraci enes 1 y  II del Artículo 105 de la Constitución Política 

de los Estados Unidos Mexicanos. 

En ese sentido, se ordena integrar las documentales de cuenta, relativas a los 

antecedentes legislativos de las normas impugnadas, al tomo II, del cuaderno de 

pruebas. 

Artículo 11. El actor, el demandado y, en su caso, el tercero interesado deberán comparecer a juicio por conducto de 
los funcionarios que, en términos de las normas que los rigen, estén facultados para representarlos. En todo caso, se 
presumirá que quien comparezca a juicio goza de la representación legal y cuenta con la capacidad para hacerlo, salvo 
prueba en contrario. [ ... ]. 
2  Artículo 59. En las acciones de inconstitucionalidad se aplicarán en todo aquello que no se encuentre previsto en este 
Título, en lo conducente, las disposiciones contenidas en el Título II. 

Artículo 68. Hasta antes de dictarse sentencia, el ministro instructor podrá solicitar a las partes o a quien juzgue 
conveniente, todos aquellos elementos que a su juicio resulten necesarios para la mejor solución del asunto. [ ... ] 
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Por otra parte, de conformidad con el artículo 67, párrafo priimerc4, de la invocada 

ley reglamentaria, quedan los autos a la vista de las partes para que dentro del plazo 

de cinco días hábiles, contados a palir,  del siguiente al en que surte efectos la 

notificación del presente acuerdo, rmulen por escrito sus aleqatos. 

Finalmente, con fundamen:o en el arícuo :2e75  del Código Federal de 

Procedimientos Civiles, de aplicación supletoria en términos del numeral 113  de la 

citada ley, hágase la certificación de los días en que transcurre el plazo otorgado 

en este proveído. 

Notifíquese; y por estrados a los poderes Ejecutivo y Legislativo de Puebla. 

Lo proveyó y firma el Miniistrl:) instructor Juani L_uis González Alcántara 

Carrancá, quien actúa con Carmina Corl:és Rodríguez, Secretaria de la Sección de 

Trámite de Controversias Constilucionales y de Acciones de lnconstil:ucionalidacl 

de la Subsecretaría,.,General de Acuerdos de este Alto Tribunal, que da fe. 
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Artículo 67. Después de presentados los infomes previstos er el artículo 64 o habiendo transcurrido el plazo para 
ello, el ministro instructor pondrá los autos a la vista de las P&dES a fin de que dentro del plazo de cinco días formulen 

alegatos. E ... ]. 
Artículo 287, En los autos se asentará razón del día en que coiTlienza a correr un término y del en que deba concluir. 

La constancia deberá asentarse precisamente e día en que surl:a sus Efectos la notificación de la resclucióri en que se 
concede o mande abrir el término. Lo mismo se hará en el caso del artículo anterior. 
La falta de la razón no surte más efectos que los Je la responsabilidad del omiso. 
6 Artículo 1. La Suprema Corte de justicia de la Nación conocerá y resolverá con base en las disposiciones del presente 
Título, las controversias constitucionales y las acciones de inconstitucionalidad a que se refieren las fracciones 1 y  II del 
artículo 105 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. A falta de disposición expresa, se estará a las 
prevenciones del Código Federal de Procedimientos Civiles. 
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